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a UNJBG, en la última 
A s a m b l e a  LUniversitaria aprobó 

l o s  n u e v o s  p l a n e s  
curriculares de estudios de 
las 27 escuelas Académico 
profesionales, ello implica un 
cambio, dejando de lado el 
régimen rígido anual y se 
pondrá en marcha un 
s i s t e m a  d e  e s t u d i o s  
semestral, por créditos y 
preferentemente flexible, el 
mismo que será aplicado con 
los estudiantes ingresantes 
a las diferentes carreras 
profesionales en el año 
2014..

El Dr. Walter Ibárcena 
Fernández, Vicerrector 
Académico de la UNJBG, 
sostuvo “que los alumnos 
que se encuentren cursando 
a partir del segundo año en 
adelante culminarán sus 
estudios con  los planes 
curriculares vigentes y el 
nuevo sistema de estudios 
sólo rige para los estudiantes 
cachimbos”, aseveró la 
autoridad universitaria.

BENEFICIOS
Uno de los beneficios 
pr inc ipales es que el  
estudiante universitario 
podrá culminar su carrera 
profesional en cuatro años y 
medio, puesto que las 
matrículas será por créditos, 

un estudiante regular podrá 
matricularse entre 15 y 22 
c r é d i t o s ,  y  a q u e l l o s  
estudiantes que tengan un 
promedio ponderado de 14 
puntos o más en sus 
e s t u d i o s  p o d r á n  
matricularse hasta en 25 
créditos por semestre.

Además los estudiantes que 
desean realizar  un traslado 
externo para continuar sus 
estudios en otra universidad 
ahora tendrán mayores 
facilidades para convalidar 
cursos, teniendo en cuenta 
las universidades del país y 

extranjero en su mayoría tienen un sistema flexible y por 
créditos.
 
EXIGENCIAS
El sistema de estudios flexible y por créditos, requiere mayor y 
una seria dedicación académica del estudiante basadrino, 
porque en cada semestre  los cursos tienen prerrequisitos, por 
tanto, si no aprueba determinado curso que es requisito previo, 
no podrá matricularse en el siguiente, y si el estudiante 

desaprueba un curso en tres ocasiones, el estudiante tendrá la 
oportunidad de cambiar a otra escuela profesional para evitar 
ser retirado de la universidad. Así mismo al finalizar cada 
semestre, el estudiante que tiene cursos desaprobados debe 
rendir los exámenes de aplazados y después de ello definir su 
matrícula.

NUEVO SISTEMA DE ESTUDIOS FLEXIBLE Y POR 
CRÉDITOS SE APLICA EN   LA UNJBG

Una de las ventajas de la medida es que los mejores estudiantes podrán concluir su carrera en cuatro años y medio

El nuevo sistema curricular sólo se aplicará con los
 ingresantes a partir del año 2014

El nuevo sistema brinda ventajas a los estudiantes, pero 
también plantea nuevas exigencias

El nuevo sistema curricular sólo se aplicará con los ingresantes a partir del año 2014
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a Universidad Nacional Jorge Basadre 
Grohmann, cumple la función de proyección Lsocial y extensión universitaria a través de sus 

escuelas académico profesionales y centros de 
producción.

La Clínica Docente Asistencial de la UNJBG, ofrece a 
la comunidad tacneña y universitaria diversos 
servicios de atención integral a adultos y niños en las 

e s p e c i a l i d a d e s  d e  
o p e r a t o r i a  d e n t a l ,  
cirugía, prótesis fija, 
prótesis parcial, prótesis 
removible, prótesis total, 
p e r i o d o n c i a  y  
endodoncia, además de 

contar con servicios de 
ester i l i zac ión,  sa la  
quirúrgica y servicios de 
radiología.

Los servicios que se 
brindan son a través de 

las prácticas que realizan los estudiantes del cuarto y 
quinto año de la carrera profesional de odontología, 
con la supervisión permanente de los docentes 
odontólogos de profesión.
La atención es de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 
horas además de ser accesible en cuanto a costos se 
refiere.

CLÍNICA ODONTOLÓGICA DOCENTE ASISTENCIAL DE LA UNJBG

Atención integral a adultos y niños en diferentes especialidades

Permanente supervisión de los docentes cuando realizan 
sus curaciones los estudiantes

Asistencia en endodoncia, periodoncia, protesis fija
 removible y total

Atención en especialidades de operatoria dental y cirugía

Laboratorios de prótesis dental a través de la Clínica Odontológica



a  U n i v e r s i d a d  
Nac iona l  Jo rge  LB a s a d r e  

Grohmann, encabezada 
por el Rector Dr. Miguel 
L a r r e a  C é s p e d e s ,  
a c o m p a ñ a d o  d e l  
Vicerrector Administrativo 
M g r .  R a m ó n  V e r a  
Roalcaba y jefes de 
oficinas que directamente 

están involucrados en el 
proyecto del Hospital 
Docente Asistencial ,  
conjuntamente con el 
A l c a l d e  d e  l a  
Municipalidad Gregorio 
A l b a r r a c í n  A b o g .  
Santiago Curi Velásquez, 
y  s u s  f u n c i o n a r i o s  
tuvieron una reunión 

previa de coordinación en 
la que expusieron sobre 
los informes de trabajo 
para dar paso a la 
construcción del Hospital 
Docente Asistencial, así 
como el colegio de 
aplicación para talentos, 
ello en razón al convenio 
marco entre la UNJBG y 
la MDCGAL, basado 
fundamentalmente en los 
ejes de educación y 
salud.

Es importante resaltar 
esta actividad que no es 
común porque es en bien 
de la comunidad y la 
salud, es así que   la 
u n i v e r s i d a d  q u i e r e  
aportar en algo que 
trascienda, por parte de 
universidad se ha hecho 
un diagnóstico a cargo del 
docente Dr. Claudio 
Ramírez, el Arq. José 
María Guevara  y el Ing. 

Edgar Chura, quienes 
entregaron al Alcalde 
Santiago Curi, dos juegos 
de informes relacionados 
a el diagnóstico sobre la 
construcción del Hospital 
Docente Asistencial ,  
teniendo en cuenta que 
este hospital sea de nivel 
3  con  l os  me jo res  
servicios que se pueda 
brindar y en relación al 
colegio de aplicación de 
talentos para los mejores 
a l u m n o s  d e l  n i v e l  
secundario de la región.
Posteriormente visitaron 
in situ el terreno en el 
sector de Viñani, en 
donde se construirá el 
H o s p i t a l  D o c e n t e  
As is tenc ia l  pa ra  e l  
beneficio del distrito y de 
la región de Tacna, 
teniendo en cuenta que la 
educación y la cultura es 
la base del desarrollo de 
un pueblo.

AUTORIDADES DE LA UNJBG SE REUNIERON 
CON EL ALCALDE Y FUNCIONARIOS DE LA MDCGAL

El Rector de la UNJBG en reunión con el Alcalde de la MDCGAL

El Dr. Elmer Rivera Mansilla exponiendo sobre el 
Colegio de Talentos

Arq. José María Guevara fundamentando sobres los
 estudios del terreno donde se ejecutará la 

construcción del Hospital Docente Asistencial

Funcionarios de la MDCGAL explicando sobre la 
ubicación del Hosptal en Viñani

Terreno en el sector de Viñani donde se construirá el 
Hospital Docente Asistencial de la UNJBG



 través de la Resolución Nº 1905-2013-ANR, con fecha 16 
de diciembre de 2013, la Asamblea Nacional de Rectores Aha resuelto: “Declarar, en vía de regularización, que la 

Universidad Nacional Jorge Basadre Grohmann, con sede en la 
ciudad de Tacna, ha cumplido con las disposiciones establecidas 
en los artículos 24º y 92º, incisos e) y f), de la Ley Universitaria Nº 
23733, respecto a la creación y funcionamiento de programas 
académicos de posgrado que imparte; quedando en 
consecuencia aprobada su implementación: Doctorado en 
Ciencias Ambientales y Doctorado en Epidemiología”.

En el sistema universitario de nuestra patria la creación de 
Maestrías, Doctorados y Segunda Especialización requieren 
una coordinación previa e indispensable con la ANR a fin de 
concordar en lo referente a los requisitos mínimos exigibles para 
el otorgamiento de grados y títulos universitario y la unificación 
de sus denominaciones, sin perjuicio del derecho privativo de 
cada universidad a establecer las currículas y requisitos 
adicionales propios.

Para este año académico 2014, la Escuela de Posgrado de la UNJBG 
tendrá cinco Doctorados:
Doctorado en Ciencias de la Educación
Doctorado en Ciencias Contables y Financieras
Doctorado en Administración
Doctorado en Ciencias Ambientales
Doctorado en Epidemiología

El marco legal y la seriedad académica que siempre ha tenido en 
cuenta la UNJBG con la ANR responde a que el doctorado es el 

grado académico universitario del nivel más alto. Quien ejerce 
este grado es llamado doctor. El grado de doctor se otorga como 
reconocimiento a que el doctorando es capaz de hacer 
investigación científica, lo que tiene que demostrar haciendo un 
trabajo de investigación sobre un tema publicable (aún si no se 
publica), la tesis doctoral, que represente una contribución por lo 
menos modesta al conocimiento humano. Se evalúa con la 
defensa de la tesis ante un jurado, que oye una exposición del 
trabajo y después discute con el doctorando sobre el método 
empleado para la investigación, las fuentes o los resultados 
obtenidos.
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DOS NUEVOS DOCTORADOS EN LA UNJBG,
 RECONOCIDOS Y OFICIALIZADOS POR LA ANR 


